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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

39197 VALENCIA

Doña YOLANDA GIMÉNEZ PONCE, Letrada de la Administración de Justicia
del Juzgado de Primera Instancia n.º 14 de Valencia,

Anuncia:

Que en este Juzgado se tramitan autos de Concurso de Acreedores número
0389/2019 de doña MARIA ESTHER BEL BENET habiéndose dictado en fecha 27/
10/2020  por  la  Ilustrísima  Señora  Magistrado-Juez  del  Juzgado  de  Primera
Instancia n.º 14 de Valencia Auto, firme, de conclusión y exoneración del pasivo
insatisfecho, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

"Acuerdo: la conclusión del presente concurso consecutivo de doña MARIA
ESTHER BEL BENET, por insuficiencia de la masa, así como el archivo de las
actuaciones, con todos los efectos que son su legal y necesaria consecuencia. En
particular, se anula el cese de las limitaciones de las facultades de administración y
disposición  sobre  el  deudor,  subsistentes.  Se  acuerda  el  beneficio  de  la
exoneración de pasivo insatisfecho, que alcanzará a los créditos insatisfechos".

Valencia, 27 de octubre de 2020.- Letrado de la Administración de Justicia,
Yolanda Giménez Ponce.
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